
NJVG 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

RADICADO: 2008-00751 
REFERENCIA: SUCESIÓN 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022)  
 

Revisado el proceso se dispone:  
 

1. PREVIO A DAR TRAMITE  a la solicitud de acumulación, proceda la parte 

interesada a allegar certificación del proceso bajo radicado No. 2019-00767 

que cursa ante el Juzgado 24 de Familia del Circuito de Bogotá, conforme a 

lo señalado en el inciso 2° del artículo 522 del C.G.P.    

 

2. ALLEGADO  lo enunciado en el numeral anterior, ingrésense las presentes 

diligencias al despacho para proveer,   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 002, fijado hoy  18-01-2022                                 
, a la hora de las 8:00 am. 

 

 
 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA 

 
 
 
 


